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 Asignatura: Formación Ética y Ciudadana I  

 Curso: 1er Año  Ciclo Básico          Divisiones: 1º 2º 3º y 4º 

Turno Mañana y Tarde  

Actividad Virtual Nº 5 

 

RECOMENDACIONES: 

Estimadas Alumnas, esperamos que se encuentren muy bien,  aprovechamos la 

ocasión para saludarlas felicitarlas por el esfuerzo que están haciendo al presentar 

sus trabajos.  Las animamos a continuar de igual manera.    

Las actividades tienen como última  fecha de presentación el día 22/09/20.   

Todos los trabajos deben estar en las carpetas. 

Ante dudas y consultas deben dirigirse a sus respectivos Docentes. 

         

 1º 1era TM  Prof. Siñanes, Claudia  (rosanasinanes72@yahoo.com ) 

 1º 2da  TM Prof. Bayón, Sandra (sandy64_2011@hotmail.com)  

 1º 3era TM Prof. - 

 1º 4 ta  TM Prof. - 

 1º 1era  TT  Prof. Domínguez, Verónica ( vero_georgi@hotmail.com ) 

 1º 2da  TT Prof. Marino, Cecilia (cbmarino_3@hotmail.com)   

 1º 3era TT Prof. Marino, Cecilia (cbmarino_3@hotmail.com)   

 1º 4 ta  TT Prof. Domínguez, Verónica ( vero_georgi@hotmail.com ) 

Unidad Nº: 2 

 

 CONTENIDOS CONCEPTUALES: Dignidad y Derechos Humanos: Conceptos. Caracteristicas y 

Clasificacion de los Derechos Humanos. 

 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 1 

ACTIVIDAES: 

1. Realizar una lectura comprensiva del Marco teórico que se presenta a continuación. 

DIGNIDAD HUMANA 

Cuando hablamos de dignidad nos referimos al valor que cada persona tiene por el hecho de serlo y a 

su dignidad respeto de los demás; todos somos iguales en dignidad, sean cuales fueren las distintas 

posiciones o roles que cada uno pueda desempeñar en la sociedad.  

Cuando no existe el respeto mutuo podemos decir que se desconoce el valor de una persona. Y es 

curioso saber que los seres humanos son los únicos que pueden proteger la dignidad humana y al 

mismo tiempo, solo ellos pueden vulnerarla.  
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Las grandes desigualdades sociales y económicas, el trabajo mal pagado, la falta de  

 

respeto y la intolerancia hacia quienes consideramos diferentes, la humillación y la  

 

indiferencia hacia el dolor   ajeno son algunas de las ofensas a la dignidad humana 

 

La DIGNIDAD HUMANA: es un atributo, el  valor fundamental de las personas. 

Cada una de las personas tiene características que las diferencian de las demás. El color de piel, la 

edad, el género, el nivel educativo o económico, la profesión, la religión  y la nacionalidad son 

algunas de las cualidades que nos diferenciamos a uno de otros. Sin embargo, hombres, mujeres, 

jóvenes y ancianos, pobres y ricos, tenemos algunos rasgos en común, somos seres libres y, además, 

capaces de pensar crear, transformar el mundo en el que vivimos y amar. Estas características, que 

compartimos con todos los seres humanos y que nos distinguen de los otros seres vivos, conforman 

nuestra dignidad humana .Vivir con dignidad es ser merecedores (dignos) de gozar de esas 

características .Por pertenecer a la especie humana, nos corresponde gozar de derechos y somos 

merecedores de justicia. 

¿Quién cuida nuestra dignidad? 

Todos los seres humanos somos personas. Entonces, la dignidad de las personas ¿está en manos de 

las propias personas? Por supuesto. Sólo los seres humanos lograremos proteger la dignidad de los 

seres humanos. Esto parece una obviedad; sin embargo, a diario somos testigos del sufrimiento de 

muchas personas porque su dignidad se ve dañada por otras personas. Para que eso no ocurra, hace 

falta tener en cuenta tres cosas: 

 Respeto por el otro: Tratar con cuidado, con cortesía con dedicación a todo ser humano, 

reconociendo que es una persona por encima de cualquier otra condición. Nunca reducir a una 

persona al colectivo que pertenece (es una mujer, es un negro, es un musulmán, etc.) Todos 

somos en primer lugar, personas. 

 Tolerancia: Convivir con los demás respetando sus ideas, acciones y opiniones aún cuando 

no sean iguales a las nuestras, siempre y cuando no dañen la dignidad de otras personas. La 

tolerancia promueve la convivencia entre las distintas culturas que viven en una nación y 

entre distintas naciones. 

 Solidaridad: Sentirnos parte de la sociedad, tener una actitud de participación y apoyo frente 

a los problemas de los demás. 

2-  Lee  y analiza las siguientes afirmaciones referidas a LA DIGNIDAD HUMANA. marca con una 

X las que consideres correctas . 



 

a) La Dignidad Humana es un atributo de las personas importantes. 

b) La Dignidad Humana es un atributo  de las todas las personas. 

c) Dignidad proviene de digno, que significa ser merecedores de… 

d) El Estado no está obligado a garantizar la vida digna de las personas extranjeras. 

e) Vivir con dignidad es vivir con todas las necesidades básicas satisfechas. 

 
3- El Respeto por el otro, la tolerancia y la solidaridad son Valores fundamentales para garantizar 

la DIGNIDAD de las personas.  

Elige uno de estos valores y explica como lo pondrías en práctica.  

 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 2:  

DERECHOS HUMANOS 

 Los derechos humanos son facultades que tenemos las personas y que fueron reconocidas 

tanto por las constituciones de los países como por las normas internacionales. Sin embargo, 

no fue siempre así, eso fue un logro que llevó mucho esfuerzo de personas de todo el mundo. 

Su objetivo es asegurar nuestra dignidad, nuestra libertad y la igualdad. Son derechos que 

todas las personas tenemos por el sólo hecho de ser personas y son independientes del lugar 

en que hayamos nacido, de las leyes y del tipo de gobierno que existan en el país donde 

vivimos, de nuestra condición social, nuestra cultura, etc. Las personas tenemos igual 

dignidad e iguales derechos. 

 Como ya hemos mencionado antes, la persona humana es un ser social, puesto que se encuentra en 

permanente interacción con otros. Todas las personas que viven en sociedad tienen derechos. Pero 

esos derechos no se ejercen de manera ilimitada, sino que debemos ejercerlos siempre respetando los 

derechos de los otros. Cada derecho demanda una obligación.  

4- A partir de leer y comprender el texto sobre Derechos Humanos responde los siguientes 

interrogantes: 

 

a) ¿Qué son los Derechos Humanos?  

b) ¿Qué requisito son necesarios  para ser merecedor de los Derechos? 

c) ¿Cuáles son los objetivos que dieron origen  a los Derechos humanos? 
 

TRABAJO PRÁCTICO Nº 3: 

CARACTERISTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Los derechos humanos tienen características específicas. Una de ellas es que son 

universales ya que son reconocidos para todas las personas, sin distinción de sexo, 



nacionalidad, edad o religión. Otra característica es que son irrenunciables, o sea, que no 

pueden ser rechazados o negados por las personas ni por el Estado. 

También se considera que los derechos se caracterizan por ser obligatorios (porque 

tenemos la obligación de respetarlos) y por ser indivisibles (ya que la violación de uno de 

ellos pone en riesgo a los demás). Por último, también diremos que los derechos humanos 
son naturales ya que se originan en la propia naturaleza de las personas, en su dignidad. 

Actividades: 

 1 - Leer atentamente la teoría. 

 2-  Hacer una lista con las 5 características que se les adjudican a los Derechos Humanos. 

 3- Teniendo en cuenta la teoría, ¿para quiénes son los derechos Humanos? 

TRABAJO PRÁCTICO 4:  

CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El reconocimiento de los derechos humanos se fue dando en distintas épocas. Por ello, 

teniendo en cuenta el momento histórico en que fueron apareciendo, los derechos 

humanos se clasifican (agrupan) en tres generaciones: 

DERECHOS DE PRIMERA GENERACIÓN: Son los que surgen de las primeras 

declaraciones del siglo XVIII. Por ejemplo: el derecho a participar en el gobierno 

mediante el voto, derecho de igualdad ante la ley, derecho a defenderse en juicio, derecho 
de profesar la propia religión, derecho de propiedad, derecho a la vida, derecho a la 

libertad individual, a la libre expresión del pensamiento y a la comunicación de ideas, 
derecho a la propiedad privada. 

DERECHOS DE SEGUNDA GENERACIÓN: Son los que se consolidaron a mediados 

del siglo XX. Por ejemplo: derecho a la educación, a la salud, derecho al trabajo digno y 
los que se derivan de éste, como el salario suficiente, el descanso pagado y derecho a 

huelga. 

DERECHOS DE TERCERA GENERACIÓN: Son los que nacen en la última parte del 

siglo XX (a partir de la década de 1980). Por ejemplo: derecho a la paz, derecho a un 

medio ambiente sano, los derechos del consumidor. 

Actividades  

1- En base al marco teórico, indica si estas afirmaciones son verdaderas o falsas y 

justificar las falsas: 

a) El derecho a la paz, es un derecho de primera generación. 



b) Los derechos de segunda generación aparecen desde 1980. 

c) El derecho a huelga es un derecho de segunda generación. 

 2-  Observa las siguientes imágenes, identifica a qué derecho hacen referencia y 

clasifícalo (es decir, indica si es de primera, segunda o tercera generación 

 
  

 

                       Fin de las Actividades. Éxitos!!!! CUIDENSEN QUEDANDOSE EN CASA  

 


